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RESPUESTA: 
 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa lo siguiente: 

 
1. La información relativa al listado de las Cámaras de Comercio Españolas en el 

extranjero con reconocimiento oficial que figuran en la página web de la Secretaría 
de Estado de Comercio se está actualizando en estos momentos, con motivo de la 

entrada del nuevo año 2021. 
 

2. Actualmente, las Cámaras de Comercio Españolas en el extranjero con 
reconocimiento oficial son un total de 44 y están presentes en 42 países.  

 
En esta relación solo se incluyen las Cámaras de Comercio Españolas en el 

extranjero que hayan sido reconocidas oficialmente de acuerdo con la normativa 
vigente y que, en virtud de dicho reconocimiento, pasan a ser consideradas órganos 

consultivos y colaboradores de la Administración General del Estado. 
 
 

 
 

Madrid, 22 de febrero de 2021 


